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III. Administración Local

ayuntamiento

pino del oro

Edicto

el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de
2025, ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2026.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
quince días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el artículo 170
de dicho Real Decreto Legislativo, puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo,
ante el Pleno de esta Corporación.

en el supuesto de que, durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169
del predicho Real Decreto Legislativo, el Presupuesto se considerará, definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.    

Pino del oro, 13 de enero de 2026.-el alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
L2

R
ZL

H
TG

X2
G

5C
C

3K
R

D
5Y

YA
JL

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2026-01-15T13:22:30+0100
	Zamora
	SELLO DE ÓRGANO - DIPUTACIÓN DE ZAMORA
	Lo acepto




